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INTRODUCCION 

El desarrollo del Tema que a continuación voy a tratai·, está 

inspirado fundamentalmente en uno de los derechos que mayor 

repercusión ha tenido en los Oltimos tiempos y que la clase -

Obrera ha obtenido para su beneficio. 

No se piense que estos beneficios se obtuvieron con facilidad, 

por el contrario la clase Obrera tuvo que luchar denodadame_!! 

te, pués eran objeto de un trato inhumano, ya que se encon -

traban sometidos a horarios de trabajo que resultaban agota

dores, pués el establecimiento de la jornada máxima no exis

tfa, ni salarios que fueran remuneradores, esto motivó que -

los Obreros se lanzaran a la lucha, y poco después vieron -

cristalizadas sus más grandes ilusiones, las cuales no eran

otras que las de clamar un poco de justicia a la que tenían de

recho y a sf se logró el "derecho de ir a la ·huelga" que es el -

derecho de los trabajadores para suspender de común acuerdo 

en forma Legal y de manera temporal sus trabajos, para la -

obtención de un ffn común determinado. 



CAPITULO l. 

PARTE HISTORICA. 

l. - LA HUELGA DE CANANEA. 

2. - LA HUELGA DE RIO BLANCO. 

3. - LOS DEBATES DE LOS CONSTITUYENTES 
DE 1856 - 1857. 



CAPITULO l. 

PARTE HISTORICA 

La huelga tiene antecedentes muy remotos, en Egipto 

en la antigua Roma y en Grecia. 

De los primeroa que se tienen noticias fueron los de

Egipto, realizado P.Or los trabajadores u operarios del Real -

Recinto Funerario en el año 1300 A.C., du:i;-~rnte el reinado de 

Ramsés II. Igualmente se conoce que hubo huelgas (perfec -

té.mente caracterizadas) en las minas de Suniurn y Laurium -

en Grecia,· en tiempos sumamente lejanos. 

Encontramos también que en el año 1303, prohibió el 

Rey Eduardo I de Inglaterra todo acuerdo cuya finalidad fue -

ra modificar la organización de la industria. el monto de los -

salarios o la duración del trabajo y la prohibición fué recorda

da con frecuencia, pasando a formar parte del Common-Law. 

Prohibiciones semejantes se encuentran en Francia y 

Alemania, del siglo XVI en adelante, son las mismas ordenan

zas que intentaron aniquilar a las asociaciones de compañeros. 
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En la Edad Media, muy peculiar fué la huelga de los -

Tibicines, flautistas del Templo de Jilpiter, quienes se re -

tiraron a Tibur, en el siglo IV, negándose rotundamente a -

actuar en las ceremonias que tenian lugar en Roma, porque 

los sacerdotes les negaban el privilegio de participar en el-

banquete litúrgico que se celebraba en el templo, después -

del sacrificio. 

"En 260, los plebeyos toman una resolución enérgica -
' 

y salen de Roma y se retiran al Monte A ventino con el defi'l! 

do objeto de holgar, exteriorizando una negativa rotunda de -

volver a la ciudad, pués se les negaba posibilidades de vida. 

La huelga como delito, fué una consecuencia lógica del 

liberalismo europeo, al no consentir ésta la intervención, -

de agrupaciones organizadas en el proceso de la producción, 

ya que por parte del estado consiguió que se prohibieran las 

asociaciones, el paro individual no surtió efecto, lo que co -

mo resultado trajo, que la huelga fuera tenida o considerada 

como delito. 

Comentando el Código Penal Frances, algunos autores

manifestaron que los términos, Coalición y Huelga eran si -

n6mmos. 
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Nos dice Ernesto Krotoschin a este respecto lo siguien-

te: 

"Es requisito indispensable de la huelga, que participe

en ella un grupo considerable de trabajadores. No se concibe

la huelga de un solo trabajador, pero por otro lado tampoco es 

necesario que todos los trabajadores de la empresa, actividad 

o cate gorra se declaren en Huelga". 

Tres etapas de la evolución de la huelga pueden observa_! 

se: La primera de las cuales, concibió la huelga, como delito 

al negarse la libertad de coalición. En Europa, Inglaterra y -

Francia, incluyeron en sus códigbs penales normas relativas -

que expresamente prohibian la libertad de asociación y como -

consecuencia lógica el derecho de huelga. 

Bélgica por su parte y los pafses de América, se abstu -

vieron de consignar en sus Códigos Penales, prohibición algu

na. 

Se distingue la segunda etapa, porque la huelga dejó de -

ser delito, aunque no implicaba que fuera reconocida como d~ 

recho, fué una situación de hecho que no produce consecuen -

cías negativas en perjuicio de los trabajadores, puesto que -

trara como consecuencia que en el momento en que se produ-
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. era la falta, quedaba rescindido la relación laboral del tra -

bajo. 

La huelga fué considerada como el derecho negativo -

de no trabajar, durante ésta época, pero no traía consigo -

la facultad, ni siquiera la posibilidad de suspender las lab~ 

res en las negociaciones, se permitió el picketing pacffico, 

absteniéndose la legislación americana de castigar determi

nados actos, como 01 hecho de que los trabajadores huelgui.:?_ 

tas formaran cordones al rededor de las fábricas, para im -

pedir que los trabajadores que no estaban de acuerdo con e -

llos o trabajadores libres pudieran entrar a la fábrica a pre.:?_ 

tar sus servicios. 

Se inici6 hacra 1917, la tercera etapa, en que se expide 

la constitución polrtica de México y se consagra en las Frac

ciones XVII y XVIU del artículo 123, el derecho de huelga a • 

favor de los trabajadores. 
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CAPITL'LO l. 

PARTE HISTORICA 

1. - LA HUELGA DE CANANEA. 

(1) Esta huelga se llevó a cabo en 1906, en las postrimerias de 

la dictadura Porfirista, sus causas, bajos. salarios y el au -

mento desmedido de trabajo a los obreros, para aumentar -

las ping\Jes ganancias de la empresa. A frn de conrrarres -

tar ésta situación se reunieron los miembros de la Unión -

Liberal "Humanidad" en sesión secreta, protestando contra 

la tiranra industrial, y como consecuencia de esta reunión -

celebrada el 28 de mayo de 1906, se realizó un mrtin el dfa-

30 del mismo mes y año, al que concurrieron más de dos -

cientos obreros. 

Hablaron en el Mftin Carlos Guerrero, Esteban Baca 

Calderón y Lázaro Gutferrez de Lara, acordándose un mo -

vimiento de huelga para contrarrestar la explotación capi -

talísta. 

En la noche del 31 de mayo, en la mina "Oversight"-

se declaró la huelga, en el preciso instante de los cambios 

de operarios y mineros, negándose los entrantes a cubrir -

las vacantes que dejaban sus compañeros. El movimiento -

(1) Dr. Trueba Urbina Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo 
Editorial Porrua. - México 1970. - Pág. 5 - 8. 
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se desarrolló pacificamente, abandonaron la mina los tra -

bajadores. 

El gerente de la Compañra Minera "Cananea Consolida

ted Copper Company" Coronel Williams C. Green, estimó

serio el movimiento, demandando en su auxilio la interven

..::ión del gobernador del estado de Sonora. 

En las primeras horas de la mañana del día lo. de Ju -

nio de 1906, más de dos mil trabajadores huelguistas reco

rrían los talleres y las minas. con objeto de engrosar sus -

filas y llevar a cabo una gran manifestación a la que ocurrí!: 

ron los lrderes de los huelguistas a las oficinas de la empre

sa, en donde se encontraba el apoderado de la negociación, -

Licenciado Pedro D. Robles, y las Autoridades del lugar, Pr!: 

sidente Municipal Doctor Filiberto V. Barroso, Comisario Pa 

blo Rubio y Juez menor Arturo Carrillo. 

Los rep!'esentantes de los huelguistas: Esteban Baca Cal 

derón, Manuel \1. Diéguez, Justo Felix, Enrique lbáñez, 

Francisco Méndez, Alvaro L. Diéguez, Juan J. Rros, Manuel 

M. Sandoval, Valentrn López, Juan C. Besh, Tiburcio Esquer 

Jesús j. Batras, Mariano Mesinco e Ignacio Mártinez, prese!!_ 

taran un "memorandum" que contenra los siguientes puntos. 
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lo. - Queda el pueblo obrero declarado en huelga 

2o. - El Pueblo obrero se obliga a trabajar sobre las condi

dones siguientes: 

I.- La destitución del mayordomo Luis (Nivel 19) 

II. - El sueldo mfnimo del obrero será cinco pesos por ocho 

horas de trabajo. 

III. - En todos los trabajos de la "Cananea Consolidated 

Copper Co." se ocupará el 753 de mexicanos y el 253 

de extranjeros, teniendo los primeros las mismas ªP1:.! 

tudes que los segundos. 

IV. - Poner hombres al cuidado-de las jaulas, que tengan no

bles sentimientos, para evitar toda clase de irritación. 

V. - Todo mexicano, en el trabajo de ésta negociación, ten

drá derecho a ascenso, según se lo permitan sus apti -

tudes. 

El abogado de la empresa calificó de absurdas las pe1:!, 

ciones obreras pero los huelguistas estaban decididos y se -

mantuvieron en digna actitud. 

Como fueron negadas categóricamente las peticiones, -

en seguida se improvisó un mftin frente a la mina "Oversight" 

en el cual los comisionados informaron que la compañfa no -
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había aceprndo sus peticiones. Desde este momento se -

inició la lucha, organizándose una manifestación compaE_ 

ta que partió de la mina con dirección al barrio de "La -

Mesa" a efecto de invitar a los operarios de la madere -

r1a de la empresa a secundar el movimiento, y los trab~ 

jadores de la misma abandonaron dicho departamentos~ 

mándese a los huelguistas, George Metcalf pretendió im· 

pedir la salida de los obreros, y como no lo consiguió, -

con una manguera roció de agua a los manifestantes ayu -

dado por su hermano William, empapando las banderas -

que llevaban, entre ellas la insignia de la Patria. Los 

huelguistas se acercaron amenazadoramente al edificio -

gritando "que salga el gringo desgraciado" y la respuesta

fué una detonación y un obrero caído al suelo bañado en -

sangre. Entonces se inició la lucha; los obreros arrojaban 

piedras y los hermanos Metcalf contestaba;:¡ con balas: se

entabló una pelea sangrienta entre huelguistas y sus agres~ 

res, se incendió la madererfa, heridos y muertos, entre -

estos los agresores. 

Después del sangriento suceso, los obreros continua -

ron en manifestación con dirección a la comisaría de ron -

quillo, en demanda de justicia;: pero cuando se acercaban al-
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Palacio Municipal, una descarga de fusilerla sobre los obre

ros indefensos hizo nuevas vfctimas: seis personas muertas, 

entre ellas un niño de once años 

Los obreros indignados no pr.xlian repeler la agresión -

por encontrarse inermes. Contestaban a los disparos con 

:ialdiciones y con piedras, trabándose una lucha desespera

da y desigu::i l. 

El gobernador de Sonora, Izábal, llegó a Cananea con

rurales, gendarmes, fiscales mexicanos y con más de dos -

cientos norteamericanos, en su mayoría pertenecientes a -

las fuerzas fiscales "rangers" de los Estados Unidos, coma_!! 

dadas por el coronel Thomas Rinming; al intentar hablar nue

vamente con el gobernador, fueron recibidos a tiros de mau -

ser y la lucha continuaba siempre desigual, pero, se seguía

oyendo el eco de la consigna de los obreros "Morir antes que 

rendirnos". 

El periódico el "Imparcial" de 3 de junio de 1906, pub!! 

c6 un resumen de los sucesos y desde ese día la prensa adj!! 

dfca a los dirigentes de los trabajadores el titulo de "incita

dores de mala fé", porque salen a la defensa de sus compa -

ñeros exigiendo a la poderosa empresa minera, nivelación -
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de salarios a los obreroa mexicanos en relación con los ex -

tranjeros, asf como mejores condiciones de trabajo. 

La acusación mas grave que el movimiento obrero mex!_ 

cano ha formulado contra el gobierno de Don Porfirio Dfaz es 

la de haber permitido el paso a tropas o norteamericanos ar

mados para proteger a la compañfa minera "Cananea Consol!_ 

dated Copper Company", como este hecho era vergonzoso p~ 

ra el pafs, el periódico "El Imparcial" en su editorial del i

de julio se encargó de desmentirla diciendo que; "no es exa~ 

to que hayan entrado tropas norteamericanas al territorio ll! 

cional; el origen de esta versión se encuentra en la circuns -

tancia de que en el tren que procedía de Naco, Arizona, su -

bieron el gobernador de Sonora lzábal y un grupo de particu -

lares norteamericanos armados, pero estas personas no for -

maban parte de las fuerzas de aquel pafs, ni portaban uniforme; 

en su mayoria eran profesionistas que venfan a informarse de 

lo ocurrido. 

En la conciencia Nacional de la época, se tenra como 

cierta la acusación y aún cuando "El Imparcial" la hubiera ne· 

gado, la magnitud del suceso revela lo contrario. 

La actitud resuelta de los trabajadores de Cananea, obli 



g6 a la empresa a tratar con los obreros y llegar a un acuerdo 

con estos, accediendo a sus peticiones pero las supremas au -

toridades nacio11ales no lo permitieron, según se afirma por -

personas enteradab. 

El día 5 de junio, mientras la agitación continuaba, son -

detenidos Diéguez, Calderón, Ibarra y otros cinco obreros a 

quienes se les sometió a "proceso" y se les condenó a quince -

años de prisión en las tinajas de San Juan de Uiaa. 

Porfirio Draz, informó al Congreso de la Unión en sep 

tiembre de 1906, que la huelga de Cananea habfa sido reprimi -

da con prontitud, energfa y prudencia, dijo "complacerse en -

reconocer el derecho de los obreros a asociarse", siempre -

que respetaran todos los intereses legitimas. 

Al finalizar ese año se supo que la tranquilidad más abso

luta dominaba en Cananea, gracias a la vigilancia de la policia. 

El epilogo de ésta lucha fué la reanudación de labores, en 

condiciones de sumisión para los obreros y castigo injusto de -

sus defensores. 



11. - LA HUELGA DE RIO BLANCO. 

(2) En Río Blanco la huelga de 1907 no fué la primera, anterior a 

esta se habían suscitado tres movimientos, uno en 1896, el -

segundo en 1898 y al principio de este siglo, el tercero en -

1903 en que los trabajadores realizaron verdaderos actos de 

inconformidad por las condiciones que privaban en los cen -

tros de trabajo, siendo el l'.iltimo movimiento el de una huel-

ga debidamente organizada. 

Los trabajadores Textiles siempre han sido elementos -

con gran conciencia de clase y tradicionalmente se les ha CO.!!, 

siderado como el valuarte de la lucha sindical.. 

El origen de la huelga de Rro Blanco, radica en la acción 

opresora del capitalismo industrial contra la organización si!!_ 

diCalista de los trabajadores hilanderos. 

Así a mt;diados del año 1909, se reunieron un grupo de -

obreros tejedores en el local de madera del obrero Andrés Mq,_ 

ta y después.de tratar el asunto, el trabajador Manuel Avila, -

expuso la conveniencia de crear un organismo de lucha en con-

tra del clero, el capital y el gobierno que era instrumento de -

ambos. 

(2) Lic. Sánchez Alvarado Alfredo. - Instituciones de Derecho Me
xicano del Trabajo. - Tomo l. - Volumen I. 
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De esta manera se provocó la discución correspondiente 

y los asistentes se dividieron en dos grupos, uno encabezado-

por Andrés Mota y el profesor José Rumbia, que sostenian la-

conveniencia de crear una "Sociedad Mutualista" para evitar -

persecuciones, y el otro grupo encabezado por Avila, los her-

manos Genaro y Atanasia Guerrero y José Neira quienes pre -

tendían la necesidad de organizar una unión de resistencia y -

c0mbate, y se acordó por crear una "Sociedad Mutualista de -

Ahorro" a frn de no provocar la ira de los enemigos del prole-

tariado, que eran muchos. 

De esta manera en la sesión a la que se citó para discu -

tir los estatutos de la sociedad, A vlla insistió con vehemencia, 

secundado por nuevos prosélitos, en constituir la unión de re -

sistencia para oponerse a los abusos de los patrones y sus COf!.! 

plices, sugiriendo que la agrupación se denominara "Gran Cir -

culo de Obreros Libres". Después de una acalorada discusión -

se admitió por mayoría la proposición de A vila y para evitar la 

desintegración del circulo, este tendrá un doble programa, pr.!_ 

mero que en público, se tratarian asuntos intrascendentes que -

no lesionen a los enemigos de los trabajadores, y segundo, en

secreto se tratarian por hacer efectivos los principios del Par-

(3) Dr. Trueba Urbina Alberto. - Nuevo Derecho del Trabajo. -
Editorial Porrua. - México 1970. 
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tido Liberal Mexicano, cuyo manifiesto era conocido en la -

región de Orizaba, de esta manera, se originó el "Circulo -

de Obreros Libres", en junio de 1906 y su órgano de publici

dad fué "Revolución Social". 

El mejoramiento de los trabajadores, las necef.>idades de 

defensa colectiva, contra la jornada de 15 horas, el empleo de

los niños de seis años y los abusos de los capataces, hicieron -

naturalmente, que el nuevo organismo se desenvolviera, con -

bríos renovadores. Asf se organizaron sesenta sucursales en -

Puebla, Tlaxcala, Veracrúz, México, Queretaro y el Distrito -

Federal. 

Es indudable que ésta actividad obrera dió origen a pro -

fundas inquietudes entre los industriales. 

Después se observa que en Puebla los industriales apro

baron el 20 de noviembre de 1906 el "Reglamento para las Fá -

bricas de Hilados y Tejidos de Algodón", cuyo contenido mani -

festamos a continuación: 

"La claúsula primera fijó la jornada de 6 a.m. a 8 p.m. 

Los sábados, el 15 de septiembre y el 24 de noviembre, se sus

penderán las labores a las seis de la tarde. La entrada al traba-
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jo será cinco minutos antes de la hora, a cuyo efecto se da -

rán dos toques preventivos, a las 5. 50 y a las 5. 45 de la ma

ñana. La claúsula catorce fijó: los ctras de fiesta: lo. y 6 de -

enero, 2 de febrero. 19 y 25 de marzo, jueves, viernes y sá

bado de la Semana Mayor, jueves de Corpus, 24 y 29 de ju • 

nio, 15 de agosto, 8 y 16 de septiembre, lo. y 2 de noviembre

y 8, 12 y 25 de diciembre. La claúsula doce autorizó al admi

nistrador para fijar las indemnizaciones para los tejidos de -

fectuosos. La claúsula trece, prohibió a lqs trabajadores ad -

mitir huéspedes sin permiso del administrador en las habita -

clones que proporcionaba la fábrica. La misma claúsula indi -

caba que en los casos de separación deberá el trabajador des<2_ 

cupar la habitación en un plazo de tres días.'' 

Asf, este reglamento se publicó el dra 4 de diciembre -

Je 1906 en las fábricas de Puebla, y Atlixco, provocando una -

huelga de los obreros. 

Se ordenó en el Centro Industrial de Puebla que hubiera

un paro general en las factorras de Puebla, Veracrúz, Tlax -

cala, Queretaro, Jalisco. Oaxaca y el Distrito Federal, lan -

zándose a la calle a sus trabajadores, con objeto de capitali

zar la situación de angustia y miseria que produce el desem-
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pleo y dome1iar a las masas proletarias en su primer instin

to de asociación sindical. 

En la región de Orizaba, Veracrúz, los obreros pro -

testan contra tal procedimiento industrial, no obstante los -

patronP.s Veracruzanos en unión de los de Puebla aprovecha -

ron la oportunidad para fijar en sus fábricas el Reglamento -

poblano, como resultado de este acto, los trabajadores aban

donaron sus labores para agruparse con sus compañeros de -

Puebla y defenderse también del ataque que entrañaba la acti

tud de los patrones. 

Desde este momento los campos quedaron deslindados

e iniciada la lucha entre capitalismo y sindicalismo. 

Observamos que los trabajadores textiles sometieron

el conflicto provocado por el paro patronal al arbítraje del -

Presidente de la RepCíblica, los obreros pensaban que el die -

tador en un razgo humanitario, les hiciera justicia. 

Asr las comisiones de obreros e industriales se trasla

daron a la capital para tratar el problema con el Presidente -

Porfirio Draz. El dra 5 de enero de 1907, los comisionados o· 

breros fueron obligados a comunicar a los trabajadores que -



el fallo del General Porfirio Draz habra sido favorable a los 

intereses de los trabajadores, de tal forma que el "Gran -

C1rculo de Obreros Libres" convoca a sus agremiados pa -

ra el dfa siguiente, domingo 6, con objeto de informarles -

el arbitraje. 

Asr el domingo 6 de enero se reúnen los trabajadores

en el teatro "Gorostiza" y cuando les dieron a conocer el -

laudo presidencial, advirtieron que esto era una burla sar -

cástica, que el árbitro no era más que un instrumento de 

los industriales, y provocandose una reacción violenta con -

tra el dictador, acordaron no volver al trabajo, contrariando 

el artículo lo. del laudo arbitral que declaraba expresamente 

que el lunes 7 de enero de 1907 se abrirían las fábricas de 

los estados de Puebla, Veracrt1z, Jalisco, Querétaro, Oaxaca 

y Distrito Federal y que todos los obreros debfan entrar a tr!!_ 

bajar en ellas, sujetos a los reglamentos vigentes al tiempo -

de clausurarse o que sus propietarios hayan dictado posterioE_ 

mente a las costumbres establecidas. 

"Pero el lunes 7 de enero llamaron a los trabajadores a 

la faena; los industriales estaban seguros de que los obreros

no se atreverian a desobedecer el laudo Presidencial, máxime 
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cuando habían hecho correr la versión de que las autorklades 

del Cantón de Orizaba tenían órdenes estrictas de hacer que

el trabajo se reanudara desde luego, para que el comercio no 

siguiera sufriendo con el paro, en todas las calles que condu

cen a las factorías, se vió avanzar la masa compacta de obr~ 

ros, los patronies veían con satisfacción como regresaban 

vencidos, pronto se desengañaron, aquel grupo no llegaba co

mo otros días, sumiso y dominado. 

Cada trabajador trara los puños fuertemente crispados -

y habfa en su rostro odio y dolor fundados. Los ctras de huel -

ga con su cortejo de hambre, de zozobra, le.s había acuñado -

un gesto de amargura y sabiendo que habra llegado el momen

to de la lucha afirmaban su marcha; se situaron frente al edi

ficio de la fábrica en actitud desafiante, para que los propiet~ 

rios vieran claramente que se negaban a trabajar, pese a la -

conminación presidencial y vinieron también para saber, quie

nes entre ellos, flaqueaban rompiendo las filas proletarias pa

ra castigarlos merecidamente". 

Asr hombres y mujeres encolerizadamente se dirigen a -

la tienda de raya de Río Blanco, toman lo que se necesita y 

prenden fuego al establecimiento, posteriormente, la muche -
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dumbre se dirige a Nogales y Santa Rosa, ponen en libertad 

a sus correligionarios que se encontraban en las cárceles y 

las incendian, asr como también queman las tiendas de raya. 

El pueblo se hizo justicia con sus propias manos frente J la 

tiranfo; y la muchedumbre gritaba "Abajo Porfirio Dfaz y i.:! 

va la Revolución Obrera", el corolario de este acto fué el a -

sesinato y fusilamiento de obreros, una verdadera "masacre" 

que llevó a cabo el General Rosalino Mártinez, en cumpli 

miento de las injustas órdenes del dictador Porfirio Dfaz. 

"Es de noche, dicen Salazar y Escobedo, el sol en un-

1'.iltimo rayo se ha llevado los postreres alientos de los victi

mados; la luna con amante compañerismo envuelve ahora los 

cuerpos que yacen insepultos en el solitario camino, que hu~ 

le a pólvora y a sangre; los "Chacales" husmean en los con -

tornos de las fábricas, poniendo sitio a los proletarios haga -

res; a la débil claridad de la Diosa Selene siguen matando a -

obreros indefensos. 

Las órdenes del palatino se han cumplido, el César mandó la 

muerte a los plebeyos tejedores y estos la han recibido en la

más altiva forma; las víctimas son llevadas en carros a igno

rados sitios, el "Gran Círculo de Obreros Libres" ha hallado 
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gloriosa derrota, el dolor impera en la desolada serranfa:

más no asr el honor proletario irradia incólume como la br.t::. 

ñida cumbre del Citlaltépetl. 

Posteriormente a los asesinatos colectivos llevados a

cabo por las autoridades, el orden fué restablecido, transe!!_ 

rridos algunos dfas se realizan aprehensiones de obreros P!!_ 

ra ser deportados a Quintana Roo, y finalmente se reanudan

Ias labores en las fábricas con la sumisión de los obreros 

supervivientes, a quienes por el momento no les queda más -

remedio que obedecer y cumplir, pero guardando en el fondo 

de su alma odio y rencor contra los explotadores del trabajo 

humano y de su instrumento, que no era más que tftere del -

grupo de los poderosos del viejo tirano Porfirio Díaz. 

Años más tarde, tres para ser exactos, la Revoluci6n

habfa triunfado y el octagenario, abandonaba el pafs en el va

por "!pi ranga" con rumbo a Europa donde no tuvo tiempo su -

ficiente de recordar todas sus vrctimas porque le sorprendió 

la muerte en el destierro antes de terminar el balance de su

vida. 

La época del porfiriato, con sus brutales principios P9_ 

líticos propició el advenimiento de la Revolución Mexicana -

principalmente burguesa. 
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3. - LOS DEBA TES DE LOS CONSTITUYENTES 

DE 1856 y 1857. 

En este periódo fué posible elaborar un próyecto de -

Constitución que más tarde vendría a ser la Constitución de -

1857 en la cual se garantizó la libertad de trabajo y el dere -

cho de reunión, pero no protegió de modo expreso la huelga -

como acto colectivo que persigue el mejoramiento de las con-

diciones de trabajo y del salario, prueba de esto es el código

penal de 1871 que prohibe las huelgas y sanciona criminalmen -

te a sus autores. 

A continuación transcribiremos el proyecto de Consti-

tución y los artículos que a nuestro juicio encuadran perfecta -

mente en el aspecto laboral. 

PROYECTO DE CONSTITUCION. 

( 4) En el nombre de Dios y con la autoridad del pueblo Mexicano, -

los representantes de los diferentes estados que componen la -

Repablica de México llamados por el plan proclamado en Ayu -

tla el lo. de mayo de 1854 reformado en Acapulco el día 11 del -

mismo mes y año y por la convocatoria expedida el 7 de no 

viembre de 1855 para constituir a la nación bajo la forma de re -

(4) Zarco Francisco. - Historia del Congreso Constituyente. 
Pág. 329 - 330 Edición del Colegio de México 1956. 
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pt1blica, democrática, representativa, popular, poniendo en 

ejercicio los poderes con que están investidos, cumplen con 

un alto cargo decretando la siguiente Constitución Polftica de 

la Reptíblica Mexicana sobre la indestructible base de su le

gítima Independencia proclamada el 16 de septiembre de 1810 

y consumada el 27 de septiembre de 1821. 

Los siguientes artfculos 12, 17 y 22 que transcribire -

mas son los referentes al Trtulo primero, sección primera -

de los derechos del hombre. 

Artículo 12. - Nadie puede ser obligado a prestar serv.!_ 

cios personales sin la justa retribución determinada con un -

pleno y libre consentimiento, níngiín contrato ni promesa pue

de tener por objeto la pérdida o el irrevocable sacrificio de -

la libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educl!_ 

ción, de delito, o de voto religioso. Nadie puede celebrar coE_ 

venias con su libertad, con su vida, ni con la de sus hijos o -

pupilos, ni imponerse la proscripción o el destierro. 

Artículo 17. - La libertad de ejercer cualquier genero -

de industria, comercio o trabajo que sea títil y honesto no pue

de ser coartada por la ley ni por la autoridad ni por los parti -
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culares a título de propietarios. Exceptuandose los casos 

de privilegio exclusivo concedido conforme a las leyes a -

los inventores, perfeccionadores o introductores de algu -

na mejora. 

Artfculo 22. - A nadie puede coartar el derecho de -

asociación o de reunirse pacfficamente con cualquier obje-

to: ·pero solamente los ciudadanos de la República pueden -

hacerlo para tomar parte en los asuntos polnicos del pafs. 

A continuación transcribiremos los artfculos 4o. -

5o. y 9o., de la Constitución Federal de los Estados Uni 

dos Mexicanos sancionada y jurada por el Congreso Gent.: • 

ral Constituyente, el dfa 5 de febrero de 1857. 

( 5) Ignacio Comonfort, Presidente sustituto de la Repa

blica Mexicana, a los habitantes de ella., sabed: 

Que el Congreso Extraordinario Constituyente ha -

decretado lo que sigue: 

En el nombre de Dios y con la autoridad de pueblo-

Mexicano. 

(5) Melgarejo Randolf L. y Fernández Rojas J. - El Congreso
Constituyente de 1916 - 1917. 
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Los representantes de los diferentes estados del -

Distrito y Territorios que componen la Repablica de Mé-

xico, llamados por el Plán proclamado en Ayutla el lo. de 

marzo de 1854, reformado en Acapulco el dia 11 del mismo 

mes y año y por la convocatoria expedida el 17 de octubre-

de 1855, para constituir a la nación bajo la forma de Rep\1 
' -

blica Democrática representativa, popular, poniendo en -

ejercicio los poderes con que están investidos, cumplen -

con su alto encargo decretando lo siguiente: 

Constitución Polftica de la Repllblica Mexicana 

sobre la indestructible base de su legitima in-

dependencia proclamada el 16 de septiembre -

de 1810 y consumada el 27 de septiembre de -

1821. 

·Articulo 4o. Todo hombre es libre para abrazar la-

profesión, industria o trabajo que le acomode, siendo 1.1til 

y honesto, y para aprovecharse de sus productos, ni uno -

ni otro se le podrá impedir sino por sentencia judicial, 

cuando ataque los derechos de terceros, o por resolución-

gubernativa, dictada en los términos que marque la ley -



cuando ofenda los de la sociedad. 

Artrculo So. Nadie puede ser obligado a prestar -

trabajos personales sin la justa retribución y sin su pleno 

consentimiento. La Ley no puede autorizar ningún contra

to que tenga por objeto la pérdida o el irrevocable sacriª

cio de la libertad del hombre, ya sea por causa de traba -

jo, de educación o de voto religioso. Tampoco puede auto

rizar convenios en que el hombre pacte su proscripción o

destierro (*) 

(*) El Texto de este artfculo fué reformado por de

creto de 25 de septiembre de 1873 en los siguientes térmi

nos: 

Nadie puede ser obligado a prestar trabajos perso

nales sin la justa retribución y sin su pleno consentimien -

to. El Estado no puede permitir que se lleve a efecto nin -

gún contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el me

noscubo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la liber

tad del hombre, ya sea por causa del trabajo, de educa 

ción o de voto religioso. La ley en consecuencia, no reco

noce órdenes monásticas, ni puede permitir su establecí -
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miento, cualquiera que sea la denominación del objeto con

que pretendan eregirse. Tampoco puede admitirse conve -

nio en que el hombre pacte su proscripción o destierro". 

Este mismo artfculo fué objeto de una nueva reforma, 

en los siguientes términos, por decreto de 10 de junio de -

1898. 

"Artfculo So. - Nadie puede ser obligado a prestar tra

bajos personales sin la justa retribución y sin su pleno con

sentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la au

toridad judicial. En cuanto los servicios públicos, sólo po -

drán ser en los términos que establezcan las leyes respecti

vas, obligatorio el de las armas y obligatorias y gratuitas -

las funciones electorales, los cargos concejiles y los de ju -

rado. El estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún 

contrato, pacto o convenio, que tenga por objeto el menoscabo 

la pérdida o el errevocable sa:::rificio de la libertad del hom -

bre, ya sea por causa de trabajo, de educación o de voto reli -

gioso. 

La ley en consecuencia, no reconoce órdenes monásticas 

ni puede permitir su establecimiento, cualquiera que sea la d~ 
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nominación u objeto con que pretendan eregirse. Tampoco 

puede aamitirse en que el hombre pacte su proscripción o-

destierro. 

Artrculo 9o. A nadie se le puede coartar el derecho-

de asociarse o de reunirse pacfficamente con cualquier ob-

jeto lícito, pero solamente los ciudadRnos de la República -

pueden hacerlo para tomar parte en los asuntos polrticos 

del pars. Ninguna reunión armada tiene derecho derecho de-

deliberar. 

Sobre los debates de los Constituyentes haremos me~ 

ci6n de los debates que se suscitaron por los artrculos 12, 17-

y 22. 

(6) En el debate sobre el artrculo 12. 

El Sr. Barrera pidió que se dividiesen en partes y

la primera le pareció mal redactada pué"s parece indicar que-

a veces se pedfa compeler a los hombres a prestar servicios-

personales, lo cual es contrario a nuestras leyes que cuando-

más, establece que se pague el interés de las partes. 

(6) Zarco Francisco. - Historia del Congreso Constituyente. -
Pag. 507 - 509 - 511. 
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Las leyes de partida que establecra el trabajo por -

fuerza ya no estan vigentes y el artfculo, en vez de dar -

garantfa para la libertad del trabajo parece establecer lo

contrario y llegar hasta la tasa. 

El Sr. Arriaga contesta al Sr. Barrera que el espr

ritu del artrculo es que jamás puede obligarse a nadie a -

trabajar contra su voluntad, sostiene con buenas razones

la libertad del trabajo y pregunta ¿Puede haber casos en -

que sea lrcito exigir trabajos forzosos?. 

"Si Si" dicen algunos diputados. 

El orador contim1a "Si algunas voces dicen por loba 

jo que sr, su Señorra sostiene que no, pués aün en el caso

de que el trabajo sea obligación que resulte de algún contr! 

to, si el obligado a trabajar se niega, no se le puede obli -

gar por la fuerza y la otra parte tendrá derecho sólo a la -

indemnización". 

El Sr. Prieto proclamando la inviolabilidad al traba -

jo, oponiéndose a toda violencia, ataca sin embargo el arcr-



culo por que cree que el principio absoluto que establece 

puede extenderse al servicio pablico llegando el caso de -

que la ciudadanra se niegue a apagar un incendio, a repa -

rflr un puente destruido, porque no se les ofrezca justa -

retribución con su libre y pleno consentimiento. 

El Sr. Morales Ayala truena con el artfculo, cree -

que se confunde la idea de libertad con la de trabajo, aun

que entre ellos hay una gran diferencia. 

Enhorabuena que no se atente ·a la libertad de nadie; 

pero, cuando los hombres comprometen su trabajo, es pr~ 

ciso que se les obligue a cumplir sus compromisos. Refie

re que casi todos los operarios piden dinero adelantado y -

que, si se les dice que cuando quieran pueden negarse a tr!_ 

bajar, se autorizará un lamentable abuso, y que las más -

veces no habrá indemnización y sostiene que una vez com -

prometido un hombre a trabajar, las leyes deben obligarlo. 

El Sr. Ramrrez (Don Ignacio) dice: 

¿ Como se quiere pregunta, que la ley obligue a un -

hombre a trabajar, cuando tiene motivos para no quererlo -
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hacer? ¿Como se quif're extg1r indemnización al que no -

tiene con que pagarla ? ¿ Con prisiones ? esto es inicuo, -

por esto se ha abolido la prisión por deudas, cree que ge -

neralmente cuando los hombres se niegan a trabajar, tie -

nen para ello algún motivo y no obran por puro capricho; -

que el artesano que no quiere conclurr una obra, obra lo 

mismo que el abogado que no quiere seguir un pleito. Es -

cierto que a los jornaleros se les anticipa dinero pero no -

por favorecerlos, sino para esclavizarlos e imponerles un

yugo, abusando de su trabajo. Ellos van contentos al traba

jo, lo buscan, y cuando se niegan, es porque están cansa -

dos de las crueldades del propietario, porque están enfer -

mos o porque se retraen de la leva y de los impuestos exce

sivos. 

Se habla de contratos entre propietarios y jornaleros

Y tales contra.ros no son más que un medio de apoyar la es -

clavitud. Se pretenden prisiones o que el deudor, quede ven -

dido al acreedor, cosa que sucede en las haciendas que es -

tán lejos de la capital y también en la que están demasiado -

cerca. 

El jornalero hoy no sólo sacrifica el trabajo de toda su 
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vida, sino empeña a su mujer, a sus hijos, y los degrada 

esclavizándolos para saciar la avaricia de los propieta -

rios. 

El Sr. Prieto dice , que no se unirá jamás al hace~ 

dado tiránico que oprime a los jornaleros. 

En la sesión de 21 de julio de 1856, la Comisión de-

Constitución reformó el artículo 12 que empezó a discutí.E, 

se el viernes y expedida la discusión en partes por el Sr. 

Barrera, quedó como primera la siguiente: 

"Nadie puede ser obligado a pres-

tar trabajos personales sin justa 

retribución y sin su pleno conseE_ 

timiento". 

El Sr. Barrera observa que el artículo parece pro-

hibir los servicios gratu!tos, estableciendo como condi -

ci6n precisa la justa retribución y pidió que a la palabra-

"Consentimiento" se añadiera "Expreso o Tácito", para -

que asr quedaran comprendidos los cuasi-contratos. 

(7) Artículo 17. En el debate de este artículo, el -
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Sr. Arizcorreta, declaró que está conforme con el prin;::i-

pío haciendo notar que la condición de que la libertad de -

la industria no puede ser coartada por los particulares a -

tftulo de propietarios, parece que sólo puede referirse a -

la industria que se ejerza en propiedad ajena ~omo por e -

jemplo, si alguno quiere aprovechar el agua que se en 

cuentra en un terreno y establece una fábrica de tejidos de 

lino, y luego, para desarrollar su industria siembra cam-

po que no le pertenece. No puede querer esto la Comisión; 

porque si asr habrfa protección para unos, habrfa inmen 

sos perjuicios para otros. 

El Sr. Arriaga cree que el decir que la industria a -

de ser útil y honesta, basta para comprender que no se tr~ 

ta del menor ataque a la propiedad, pués el que ocupa can.!. 

pos ajenos comete un delito y no puede decir que ejerce u -

na acción hQnesta. La Comisión sólo quiere evitar los abu"' 

sos contra la libertad de comercio y de industria que en -

sus terrenos cometen arbitrariamente los propietarios. 

El Sr. Vallarta da lectura al discurso siguiente di 

(7) Historia del Congreso Constituyente. - Pág. 705 - 711 -
712 - 713 - 1035 - 1036. 
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ciendo: 

Yo estoy conforme con las ideas que entraña el artr

culo 17, que se está discutiendo, y sr he pedido la palabra

en contra, no es porque venga a abogar ni por la esclavi -

tud de los trabajadores ni por la organización de los gre -

mios, que monopolizan la industria, secan la fuente de la -

producción y matan de hambre al artesano que no pertenece 

a ellos. No vengo tampoco a hablar en pro de las proteccio

nes de fatal influencia que el gobierno suele dispensar a la -

industria con el ffn de vigorizarla y con el iinico resultado -

de destruirla. 

En otro párrafo de su discurso se opone a este artr -

culo 17 argumentando que dice más que debiera y para pro -

barlo hace el análisis del artfculo en cuestión, y nosotros -

señalamos lo que a nuestro juicio es de más interes. 

El Sr. Vallarta expresó que el derecho al trabajo es 

una exigencia imperiosa del hombre porque es una candi -

ción indispensable para el desarrollo de su personalidad. 

Agregando: 

La esclavitud del trabajador no debe, pues, existir -
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entre nosotros él debe disponer de sus brazos y de su inte

ligencia del modo más amplio y absoluto; ni la ley, incapaz

de proteger para estimular el trabajo, ni el amo exigente en 

sus pretenciones, rurn en el salario, y tal vez despótico en -

su conducta. 

Podrán hacer abdicar al hombre su libertad para ejer

cer su industria según su propio interés único consejero inf~ 

lible en materia de la producción de la riqueza. 

En la sesión del 11 de agosto de 1856, la Comisión pre

senta reformado el articulo 17 del proyecto de Constitución, -

discurrido que la libertad de industria o comercio o trabajo -

no podía ser coartada por los particulares sin forma de jui -

cio, aún cuando sea a titulo de propietarios. 

Quedando asr reformado el artículo 17 que a la letra -

dice: 

Artículo 17. Todo hombre es libre para abrazar la pr~ 

fesión, industria o trabajo que le acomode, siendo útil y ho -

nesto. Lo es igualmente para aprovecharse de sus productos -

y ni uno ni otro se le podrá impedir sino por sentencia judi -

cial cuando ataque los derechos de terceros o por resolución -
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gubernativa dictada en los términos que marca la ley cuan

do ofenda los de la sociedad (Artículo 4o. de la Constitu 

ci6n). 

Artículo 22. En el debate sobre este artículo fué a -

porbado sin discusión por unanimidad de los setenta y nueve 

diputP.ios presentes (Artfculo 9o. de la Constitución). 

El Sr. Fuentes propuso la siguiente adición: 

"Después de las palabras Cualquier objeto, se 

pondrá Ircito". 

El artfculo 22 del proyecto de Constitución, garantiza 

el derecho de reunión y asociación pacmca para cualquier -

objeto. Una adicidn propuso que este objeto sea lícito y que -

dó aprobado por setenta y seis votos contra cuatro; otra adi -

ción al mismo artículo propone que ninguna reunión armada -

puede deliberar y es aprobada por setenta y cinco votos con -

tra cuatro ( Artículo 9o. de la Constitución). 
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C A P I T U L O U. 

CONCEPTOS JURIDICOS DE LA HUELGA 

l. - e o N e E p T o. 

2. - NATURALEZA JURIDICA. 

3. - SU APLICABILIDAD EN MEXlCO. 
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I.- CONCEPTO. 

Podemos decir que desde el punto de vista doctri -

nario existen varios conceptos, elaborados por distintos-

juristas de los cuales mencionamos sólo algunos de ellos, 

por considerarlos los de mayor importancia. 

El Jurista español Alejandro Gallardo Folch, nos-

dice: 

"Por huelga debe entenderse la suspención colecti -

va y concertada del trabajo, realizada por iniciativa obr~ 

ra en una o varias empresas, oficios o ramas, con el 

ffn de conseguir objetivos de órden profesional, polrtico -

o bien manifestarse en protesta contra determinadas ac-

tuaciones patronales, gubernamentales u otras". (8) 

Esta definición a pesar de ser demasiado elevada,-

no se apega al concepto legal de la huelga. 

"La huelga es el ejercicio de la facultad de las ma-

yorias obreras para suspender las labores en las empre -

sas, previa obsenación de las formalidades legales, para 

obtener el equilibrio de los derechos e intereses colecti -

vos de trabajadores y patrones". (9) 

(8) Dr. De la Cueva Mario. - Derecho Mexicano del Trabajo. 
Tomo ll. - Pág. 786. 

(9) Dr. De la Cueva Mario. - Derecho Mexicano del Trabajo. 
Tomo II. - Pág. 406. 
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Esta definición nos parece correcta ya que es im -

posible que exista un equilibrio entre clases desiguales. 

El Jurista Mexicano J. }esas Castorena, nos dice: 

"La huelga se define como la acción colectiva 

y concentrada de los trabajadores para sus

pender los trabajos de una negociación o de

un grupo de negociaciones con el objeto de -

alcanzar el mejoramiento de las condiciones 

de trabajo", (10) 

El Congreso de Trabajo y Previsión Social celebr~ 

do en esta capital del 19 al 25 de julio de 1949, el Maestro

Trueba Urbina propuso el siguiente concepto: 

"La Huelga es un derecho de autodefensa de la el~ 

se obrera, con carta de ciudadanra en la vida política me

xicana". 

(10) Lic. Porras López Armando. - Derecho Procesal 

del Trabajo. - Pág. 407¡ 



Del contenido de las anteriores definiciones se -

pueden desprender los siguientes elementos de la huel-

ga: 

Primero. - Que la huelga es una manifes

tación de la lucha de clases. 

Segundo. - Que la huelga consiste en la -

suspensión colectiva del tra-

bajo. 

Tercero, - Que la huelga se lleva a cabo 
por un grupo de obreros. 

Cuarto. - Que es un derecho de autode -
fensa. 

En seguida hacemos referencia a lo establecido -

por la Constitución; así tenemos que la Fracción XVll -

del artículo 123 dice: 

"Las leyes reconocerán como un derecho 

de los obreros y de los patrones las bue.!_ 

gas y los paros". (11) 

(11) Constitución Polrtica de los Estados Unidos Mexicanos". 
Artículo 123. - Frac. XVII. 
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Asr mismo la Fracción XVIII nos dice: 

"Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto 

conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la -

producción, armonizando los derechos del trabajo con los 

del r:apital. En los servicios públicos será obligatorio pa-

ra los trabajadores dar aviso con diéz dfas de anticipa 

ción, a 1a Junta de Conciliación y Arbitraje, de la fecha s~ 

ñalada para la suspensión del trabajo. 

Las huelgas serán consideradas como ilfcitas única-

mente cuando la mayorfa de los huelguistas ejerciere actos 

violentos contra las personas o las propiedades, o, en ca -

so de guerra cuando aquéllos pertenezcan a los estableci -

mientas y servicios que dependan del gobierno". (12) 

La Fracción XIX con respecto a los paros, estable -

ce: 

Los paros serán Ircitos únicamente cuando el exceso 

de producción haga necesario suspender el trabajo para ma_!! 

tener los precios en un Irmite costeable, previa aprobación-

de la Junta de Conciliación y Arbitraje. (13) 

(12) Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos . -
Artfculo 123. - Frac. XVIII. 

(13) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. -
Arcrculo 123. - Frac. XIX. 
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Se puede decir que las bases fundamentales del dere

cho de huelga están insertadas en las tres fracciones anteri!?. 

res. También de acuerdo con la Constitución, tanto la huelga 

como el paro tienen igual valor jurfdico, sólo que la primera 

es ejercida por los trabajadores, en tanto que la segunda lo -

es por los patrones. 

El Irmite de la huelga lo constituye la fracción XVIII -

del Artfculo 123 Constitucional, mientras que el paro queda -

determinado por la fracción XIX del mismo ordenamiento 

Constitucional. Podernos afirmar que la huelga aparte de con~ 

tituir un derecho, es un medio dé lucha de la clase trabajado -

ra en contra de la clase patronal, a diferencia de lo que el p~ 

ro representa para los patrones, pués este no es considerado

por la doctrina, como un instrumento de lucha, su contenido -

es de naturaleza económica, seg1.1n lo estipulado por la frac -

ción XIX del artfculo 123 Constitucional. 

La huelga desde el punto de vista legal es un derecho -

por mandato constitucional, sujeto a las disposiciones de la -

ley reglamentaria, entendiendose que su reglamentación debe -

ser armónica con el espfritu del artfculo 123 Constitucional 

que constituye un mínimo de garantras en beneficio de los tra -
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bajadores y que estc1 hecho precisamente con un espíritu -

de justicia social y de equidad. 

La definición legal que da el artículo 259 de la Ley 

Federal del trabajo de 18 de agosto de 1931 que a la letra -

dice: 

"Huelga es la suspensión Legal y temporal del tra

bajo como resultado de una coalición de trabajadores. 

Por lo anteriormente expuesto; ya nos encontramo~ 

en la posibilidad de tener un concepto con respecto a la -

huelga. 

El artrculo 440 de la Nueva Ley Federal del trabajo 

nos dice: 

"Huelga es la suspensión temporal del trabajo, lle

vada a cabo por una coalición de trabajadores. (14) 

De donde se desprenden los siguientes elementos: 

(14) Dr. Trueba Urbina Alberto y Trueba Barrera Jorge. -

Nueva Ley Federal del Trabajo. - Artículo 440. 
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I. - Que es una suspensión temporal del 

trabajo. 

11. - · Que es llevada a cabo por una coa -

lición de trabajadores. 

Desde luego podemos observar que en los dos concep

tos íiltimos sobre la huelga, la diferencia estriba en que se 

ha suprimido el término "legal" porque se considera que -

la huelga sigue siendo huelga legal. 

2. - NA TU RALEZA JURIDICA. 

Hay hechos que no producen efectos de derecho, otros 

los producen, pués el derecho les toma en consideración pa

ra atribuirles consecuencias jurfdicas. 

Los efectos de derecho pueden consistir en la crea -

ción, transmisión, modificación y extinción de obligaciones

y derechos. Los hechos que producen estos efectos sella -

man Hechos Jurfdicos, en el sentido general de esta expre -

sión se ha definido de la siguiente manera. 

"Son aquellos que producen efectos de derecho, modi

ficación en el ordenamiento jurfdico que puede consistir en -
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la creación, transmisión, modificación o extinción de obli-

gaciones o derechos. Los hechos jurídicos en sentido gene-

ral se dividen en dos categorias: Actos jurfdicos y hechos -

jurrdicos en sentido especial. 

Bonnecase, autor citado por el maestro Borja Soria-

no. (15) 

Define el acto jurfdico diciendo que es una manifesta-

clón esterior de voluntad, bilateral o unilateral, cuyo frn -

directo es engendrar, fundándose en una regla de derecho, -

en contra o el provecho de una o varias personas, un estado-

es decir una situación juridica general, o al contrario un e -

fecto de derecho limitado que conduce a la formación, o a la-

extinción de una relación de derecho. 

La diferencia especifica entre el acto y el hecho jurfdi-

co estriba en que, mientras que en el acto jurídico hay una in

tención, hay una voluntad dirigida hacia un ffn y esa manifes -

taci6n exterior de la voluntad se dirige a crear, transmitir, m~ 

dif icar o extinguir obligaciones o derechos y le hace producir -

los efectos que se propone su autor. 

(15) Borja Soriano. - Teoría General de las obligaciones. -
Tomo l. - Página 97. 
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En el Hecho Jurfdico, en sentido estricto o bien -

no existe el acto voluntario, o bien cuando interviene no-

tiene la intención, de crear, modificar, transmitir o ex

tinguir ~l derecho o la obligación. 

En el pasado la huelga fué un hecho jurfdico, la -

suspensión de labores no producra como efectos jurfdicos, 

los buscados por los obreros; estos en efecto pretendian

imponer su voluntad a los no huelguistas y al empresario

y mantener vigente las relaciones individuales de trabajo -

en tanto se decidia el conflicto que motivaba la huelga, pe

ro los efectos atribuidos por el derecho eran precisamen -

te los contrarios, pués la voluntad predominante era la de

los no huelguistas, y del empresario; es cierto que en oca -

siones por una mayoría los huelguistas, o por la solidari -

dad obrera que no permitía la sustitución de los huelguistas, 

los trabajos de la empresa podían quedar totalmente suspe!!_ 

didos pero esto ocurría por cuestiones de hecho y no como -

un efecto jurídico. 

En nuestro derecho la fracción XVII del artículo 123 -

Constitucional, estableció que las leyes reconocerían a la -
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huelga como un derecho de los trabajadores, con lo cual 

cambió un fundamento. Anteriormente el fundamento de

la huelga era el derecho negativo de no trabajar, ahora

se tiene un derecho positivo, y es la facultad de suspen -

der las labores en las empresas cuando se satisfagan los 

requisitos que señalan las leyes. El estado de huelga ya

no es una simple situación de hecho, productora de efec -

tos contrarios a los deseados por los trabajadores huel -

guistas, sino al contrario, es una situación legal que pro

duce, precisamente los efectos buscados por los trabaja -

dores y que se resumen en la suspensión total de los tra -

bajadores de la empresa. 

La idea de la huelga como acto jurídico supone una

necesaria reglamentación, pués para que el órden legal de 

un Estado haga producir a un acto de voluntad los efectos -

jurídicos deseados, es necesario que el acto reuna los re

quisitos de fondo y forma previstos en la ley. 

Su aplicabilidad en México. 

En nuestro pars el fenómeno de huelga como arma -

de los trabajadores se presentó tardíamente, asr vemos -
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que en la guerra de Independencia se olvidaron todas las 

reglamentaciones y esto hizo que aunque fuera en teorra

sigueran vigentes las leyes españolas. 

Tenemos después la Constitución de 1857 en la que 

predominó el criterio liberal, en ésta época se prohibió

por lo tanto cualquier movimiento que tratara de modifi -

car el concepto de libre contratación, amparándose asr -

mismo la libertad de industria y trabajo. 

Asr encontramos como el código penal de 1871 esta

blecía arresto y multa o una sola de estas penas a los que

formaran un tumulto o motín, o empleara de cualquier o -

tro modo la violencia frsica o moral con el objeto que su -

hieran o bajaran los salarios o jornales de los operarios o

impidieran el libre ejercicio de la industria y el trabajo. Y· 

como a las coaliciones se les daba el nombre de tumultos a

motines, claramente estaba encuadrada en el aspecto penal

de dicho artículo. 

Se puede afirmar que el movimiento obrero tiene su 

desarrollo durante la Revolución Mexicana, pero es necesa

rio aclarar que durante el gobierno del dictador Porfirio 
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Draz se registraron movimientos más importantes de los 

obreros como son las huelgas de Cananea en 1906 y la de

Rro Blanco en 1907, tema que ya se trató con anterioridad 

y como es bien sabido, fueron reprimidas por medio del -

asesinato colectivo de los trabajadores, según apreciamos 

en el laudo dictado con motivo de la huelga de Rro Blanco, -

el General Draz consideraba todavra que los trabajadores -

no tenran derecho de ir a la huelga, porque ésta trastorna

ba la economía del pafs y por lo tanto los trabajadores no -

tenían derecho a ella. 

Es decir se sostenía el principio de la libre contrat~ 

tación, en ésta época se prohibía toda coalición y era rigu -

rosamente aplicado el artrculo penal respectivo. 

Ala caída del gobierno del General Díaz, los obreros 

adquirieron vigor; se crearon: La Confederacil1 Nacional de -

artes Gráficas y la Casa del Obrero Mundial, igualmente el -

estado estableció un departamento de trabajo, que tenía como 

misión estar al tanto de las condiciones de la clase laborante 

pero no funcionó como se esperaba ya que antes en los años -

1904 y 1906 José Vicente Villada y Bernardo Reyes habran re~ 
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lizado una labor más práctica, legislando sobre acciden -

tes de trabajo, por lo que dicho departamento fué suprim_!. 

do. 

Es con el advenimiento de la Revolución Constitu -

cionalista cuando el tema del trabajo cobra brios e impo!. 

tancia, las asociaciones empiezan a tener ciertas garan -

tías ·y se piensa en una conveniente organización de la pr~ 

ducción del pafs en pleno periódo revolucionario aparecen 

en los estados, leyes locales tendientes a mejorar las CO,!!. 

diciones de los trabajadores a saber: 

En el estado de Veracruz, el 19 de octubre de 1914 -

fué promulgada una ley por Cándido Aguilar en la que se -

establecía: 

a) Jornada máxima de nueve horas .. 

b) Salario mfnimo de un peso diario. 

e) Obligación para los patrones de -

dar instrucción a los hijos de 

los trabajadores. 

En Veracnlz el Gobernador Agustfn Millán expidió -
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una ley por la cual se otorgaba capacidad jurídica a las -

asociaciones profesionales y sindicatos. 

En Yucatán el 11 de diciembre de 1915 bajo el gobieE. 

no del General Alvarado se expidió la primera ley del rr! 

bajo que consigna el derecho de huelga en la República. -

En ella se establecieron las juntas de •onciliación, com -

puestas por representantes de los grupos sociales, se º!. 

ganizaron los sindicatos, se implantó la jornada de cua -

renta y cuatro horas semanales, se dictaron medidas so -

bre accidentes de trabajo, se reglamentó el trabajo de mE_ 

jeres y niños, se estableció como salario mínimo en el -

que fuera suficiente para que el trabajador sostuviera a -

su familia. 

Sin embargo en ésta notable obra legislativa, aún -

cuando se consagró el derecho de huelga, se restringía -

grandemente el uso de la misma, por considerarla dañina 

para la economía del pars. 

Independientemente de las medidas anteriormente -

citadas, en lo que .concierne a la huelga, el estado sigue -

manifestando cierta oposición a ella, según se deduce de· -

la exposición que a continuación hacemos: 
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El día 31 de julio de 1916 estalló una huelga con -

motivo de qu~ los salarios de los obreros no se cubrían 

en oro, huelga que privó a la capital de luz y fuerza e

léctrica, tráfico y periódicos. El gobierno constitucio -

nalista reprimió ésta húelga en forma tan odiosa como -

ocurrió en las postrimerías del gobierno del General -

oraz. 

Así llegamos a través de este breve relato al año 

1917 y transcribiremos al respecto las fracciones XVI, -

XVII y XVIII del artículo 123 Constitucional. 

XVI Tanto los obreros como los empresarios ten-

drán derecho para coaligarse en defensa de sus respecti -

vos intereses, formando sindicatos asociaciones profeci2 

nales ate • 
• 

xvn· Las leyes reconocerán como un derecho de -

los obreros y de los patrones las huelgas y los paros .. 

XVIII Las huelgas serán lfcitas cuando tengan por-

objeto conseguir el equilibrio entre los diversos factores 

de la producción, armonizando los derechos del trabajo -
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con los del capital. En Jos sevicios públicos será obli -

gatorio para los trabajadores dar aviso con diéz dfas -

de anticipación a la Junta de Conciliación y Arbitraje de 

la fecha señalada para la suspensión del trabajo. Las -

huelgas serán consideradas como ilfcitas Onicamente -

cuando la mayorra de los huelguistas ejerciere actos -

violentos contra las personas o las propiedades o, en -

caso de guerr.a, cuando aquellos pertenezcan a los es-

tablecimientos y servicios que depend¡m del gobierno. -

(16) 

Al otorgar la Constitución, al trabajador el dere

cho de coaligarse, el darle la facultad de ejercitar el -

derecho de huelga, ésta deja de ser una cuestión de he

cho, transformándose en un derecho de los trabajado -

res. 

Así como, aunque tardíamente el estado se vió o

bligado por la fuerza de la clase obrera a concederles -

el derecho que a la postre a contrÍbuido a fortalecer a -

dicha clase, "Que es El Derecho de Huelga". 

(16) Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artfculo 123 • - Fracciones XVI, XVII y XVlll. 
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La nueva legislación laboral mexicana la consagra 

en su artrculo 440 diciendo: 

Huelga es la suspensión temporal del trabajo, lleva-

da a cabo por una coalición de trabajadores. (17) 

Artículo 450. La Huelga deberá tener por objeto: 

l. - Conseguir el equilibrio entre 

los diversos factores de la -

producción armonizando los-

derechos del trabajo con los 

del capital. 

II. - Obtener del patrón o patrones 

la celebración del contrato co 

lectivo del trabajo y exigir su-

revisión al terminar el periódo 

ae su vigencia, de conformidad 

con lo dispuesto en el capítulo-

IIl del Título Séptimo. 

Ill. - Obtener de los patrones la cel~ 

bración del contrato-ley y exi-

(17) Dr. Trueba Urbina Alberto. - Trueba Barrera Jorge. 
Nueva Ley Federal del Trabajo. 
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gir su revisión al terminar el -

peri6do de su vigencia de con -

formidad con lo dispuesto en el 

capítulo IV del Tftulo Séptimo. 

IV. - Exigir el cumplimiento del con -

trato-ley en las empresas o est!!_ 

blecimientos en que hubiese ·sido 

violado. 

V. - Exigir el cumplimiento de las di! 

posiciones legales sobre partici -

paci6n de utilidades; y 

VI. - Apoyar una huelga que tenga por -

objeto alguno de los enumerados -

en las fracciones anteriores. (18) 

(18) Dr. Trueba Urbina Alberto. - Trueba Barrera Jorge. 
Nueva. Ley Federal del Trabajo. 
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CAPITULO lll. 

Aspectos de la Huelga Teóricos y 

Reivindicatorios. 

l. - La Huelga de Derecho. 

2. - La Huelga de Hecho. 

3. - Concepto de la Teoría Integral. 

4. - Huelga Social. 
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l. - LA HUELGA DE DERECHO. 

La huelga de derecho es aquella en que los traba

jadores han cumplido con los requisitos puramente for -

males, que consisten en solicitudes formales al patrón

por conducto de la autoridad correspondiente y fundada

en cualquiera de los objetivos que señala el artfculo 450 

de la nueva Ley Federal del Trabajo, en la inteligencia

de que si no se solicita la declaración de inexistencia de 

la huelga dentro de las setenta y dos horas siguientes a

la suspensión del trabajo, por ministerio de ley será 

considerada existente para todos los efectos legales co • 

rrespondientes como dispone expresamente el artfculo -

460 de la ley laboral. 

En seguida transcribiremos el artículo 450 de la -

nueva ley Federal del trabajo que a la letra dice: 

Artículo 450. - La huelga deberá tener por objeto: 

l. - Conseguir el equilibrio entre los 

diversos factores de la produc -

ci6n, armonizando, los derechos 

del trabajo con los del capital. 
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ll. - Obtener del patrón o patrones 

la celebración del contrato -

colectivo del trabajo y exigir 

su revisión al terminar el P!:. 

rióc!o de su vigencia, de con-

formídad con lo dispuesto en-

el capftulo lII del Titulo Sép -

timo. 

III. - Obtener de los patrones la 

celebración del contrato-ley-

y exigir su revisión al termi-

nar el periodo de su vigencia, 

de conformidad con lo dis -
puesto en el capítulo IV del -

Título Séptimo; 

IV. - Exigir el cumplimiento del con 

trato colectivo del trabajo o -
del contrato-ley en las empre -

sas o establecimientos en que -

hubiese sido violado; 
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V, - Exigir el cumplimiento de las dis -

posiciones legales sobre participa

ción de utilidades; y 

VI. - Apoyar una huelga que tenga por 

objeto, alguno de los enumerados -

en las fracciones anteriores. 
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11. - LA HUELGA DE HECHO. 

La huelga de hecho es la lucha de los trabajadores, 

es una suspensión colectiva de los trabajadores para que

se les reconozca un derecho negativo "el de no trabajar", 

cuando juzguen que su trabajo no es debidamente remune

rado. 

Por lo tanto se puede decir que ésta huelga de he -

cho es un estado de hecho o Status, que consiste en el he -

cho material y real de la suspensión de las labores en u

na empresa determinada o en uno o varios de sus estable

cimientos protegido o no, según se trate de que sea con -

siderada como legal o no. 

Es por eso que la huelga de hecho, no es una insti

tución jurídica porque se tenra la faculti:ld de no trabajar -

pero no se tenía derecho de impedir el trabajo de los de -

más y la fuerza pública estaba obligada a proteger a los -

trabajadores no huelguistas, pués si bién existía el dere

cho de no trabajar, también estaba garantizada igualmen

te la libertad de trabajar, y esta misma fuerza pública -

también protege al empresario por lo tanto mientras se -

dictamina sf esta huelga es legal o no, es la intervención-
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de la junta de Conciliación y Arbitraje, la que realiza en 

entos casos una función que consiste en revisar y anali -

zar si el declarada existente o no la huelga, 

Independientemente de que sea declarada inexiste_!! 

te o no la huelga, ésta es en sr una huelga, porque cuen

ta con el apoyo moral de los trabajadore~ y del sector p.Q_ 

blico como en el caso reciente de la huelga de los obre -

ros textiles de Cuerna vaca, en que se declaró inexistente 

la huelga. 
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III... CONCEPTO DE LA TEORIA INTEGRAL. 

"La Teoria Integral es, fuerza impulsora de la más· 

alta expresión Jurrdica Revolucionaria de la dinámica so -

cial del artículo 123 de la Constitución de 1917, en el prese!1 

te y en el futuro. Está fortalecida por la ciencia y la filoso

fía que se desenvuelven en la vida misma en cuya integra -

ción de bienestar social los grupos humanos débiles, p~gnan 

por alcanzar la socialización de la propia vida y de las co • 

sas que se utilizan para el progreso social, identificándose

asr con la clase obrera". 

La teorra integral parte de la base que señala que los 

poderes polrticos son ineficases para realizar la reivindica -

ción completa de los derechos del proletariado y que por lo -

tanto, corresponde a ésta clase, cambiar la estructura eco -

nómica por conjuntos sucesivos que vayan suprimiendo o a -

minorando, la explotación del hombre por el hombre. 

La teoría integral su base está en el artrculo 123 Con~ 

titucional, abarca todos los preceptos que permite identifi -

car al derecho de trabajo, con el derecho social y que prote -

ge a todo aquél que presta un servicio personal a otro, median 

7l 



te una remuneración. 

El concepto de teoría integral expresa el maestro 

Trueba Urbina diciendo: 

(19) "La T•eorra Integral es, en suma, no sólo.la -

explicación de las relaciones sociales y del artículo 123- -

precepto revolucionario y de sus leyes reglamentarias - -

producto de la democracia capitalista-sino fuerza dialéctiva 

para la transformación de las estructuras económicas y so

ciales, haciendo vivas y dinámicas las normas fundamenta -

les del trabajo y de Ja prevensión social para el bienestar y 

felicidad de todos los hombres y mujeres que viven en nue~ 

tro país". 

La teorfa integral se considera como normas protec -

cionistas de los trabajadores, constituyenoo todo el derecho 

mexicano del trabajo y además integrando estas disposicio -

nes las supera y considera a nuestro estatuto Constitucio -

nal, como ubicado dentro de un afán de lógica superación, -

es reivindicatorio pues se deja ver en la Ley Federal del 

(19) Dr. Trueba Urbina Alberto y Trueba Barrera Jorge. 

Nueva Ley Federal del Trabajo. - México 1970. - Pág. 19. 
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nes las supera y considera a nuestro estatuto Constitucio -

nal, como ubicado dentro de un afán de lógica superación, -

es reivindicatorio pues se deja ver en la Ley Federal del 

(19) Or. Trueba Urbina Alberto y Trueba Barrera Jorge. 

Nueva Ley Federal del Trabajo. - México 1970. - Pág. 19. 
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Trabajo con el reparto de utilidades, consideramos que tal!!, 

bién es proteccionista para los trabajadores. 

La teorra integral divulga el contenido de el artrculo 

123 Constitucional, cuya grandiosidad no ha sido hasta hoy

y si se identifica el derecho del trabajo, con el derecho so

cial, siendo el primero parte de éste. 

Este derecho del trabajo es el estatuto proteccionis -

ta y reivindicador del trabajador por mandato Constitucio -

nal ya que también tutela a los obreros, jornaleros, em -

pleados, domésticos, artesanos, burócratas, agentes co -

merciales, médicos, abogados, artistas, deportistas, tore 

ros, técnicos y a la clase obrera en general. 

La teoría integral afirma el carácter reivindicatorio 

del artfculo 123 Constitucional y contradice las concepcio ·~ 

nes tradicionales del derecho laboral, en el sentido de que

ésta disciplina es el derecho de los trabajadores subordina

dos o dependientes y de su función expansiva del obrero al~ 

trabajador incluyendo en él la idea de seguridad social. 

El Dr. Alberto Trueba Urbina autor de ésta teorfa -
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nos dice en su libro "Nuevo Derecho del Trabajo" los su-

puestos sobre los que descansa la teoría en cuestión son -

susceptibles de resumen: 

En principio pretende explicar el contenido Revolu-

cionario del artrculo 123 Constitucional que concluye afir -

mando que en ésta n0rma está impl~citamente consagrado

el derecho a la Revolución del proletariado. 

La teorfa integral ataca fundamentalmente las con-

cepciones burguesas en el sentido de ubicar el derecho del 

trabajo en uno de los elementos de la clásica dicotomra de 

la teorra juridica, Derecho Público y Derecho Privado. 

Para la teorra integral el derecho del trabajo en fu_!! 

ción de exégesis que realiza frente al artrculo 123, no es -

público ni privado sino que pertenece a una nueva catego -

da: El Derecho Social. 

La Teoría Integral que sostiene el maestro Alberto 

Trueba Urbina, indica que es necesario proteger el interés 

colectivo o sea el interés social. 
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El derecho social o derecho laboral, contiene las 

normas sociales, que tiene corno idea fundamental, dig

nificar al explotado frente a sus explotadores, reivindi • 

car a la clase proletaria frente al opresor capitalista. 

Para la Teorra Integral no importa la condición -

que guardt> el trabajador o la clase de servicios que 

preste, simple y llanamente que redna la calidad del -

trabajador y tendrá el goce de los beneficios y de los d~ 

rechos que corno tal le corresponde, un trabajador al -

obtener la participación de las utilidades, recupera Pª!. 

te de la plusvalfa que es la explotación en el tiempo que 

ha trabajado en la elaboración de los productos indus -

triales o agricolas. 

Esta Teorfa integral, no l'lnícamente contiene nor

mas reivindicatorias sino también proteccionistas, o sea 

que tiende a una efectiva protección de las clases que la

boran, no solo para los obreros industriales sino que -

también para los obreros agrícolas, ya que los primeros 

Jon sujetos je explotación de los capitalistas y los segun-
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dos son explotados por los terratenientes. 

A la luz de la teorra integral del derecho del traba -

jo sólo son sujetos del mismo los trabajadores corno per -

sonas humanas, por lo que éste derecho se rige únicamen-

te en beneficio de los trabajadores, no asr, en beneficio de 

los patrones, los cuales son tutelados por el derecho patri-

monial, en virtud de que el trabajo es una actividad esen -

cialmente humana y sólo estos pueden ser sujetos del mis -

mo y consecuentemente gozar de sus beneficios. 

El artículo 123 Constitucional, por su esencia emi -

nentemente social, está integrado por un conjunto de nor -

mas que en sr mismas y por su ffn tienen por objeto, la 

protección y la reivindicación de la persona humana del -

trabajador, en tanto que ninguno de sus preceptos entraña -

• 
un derecho laboral en favor del patrón o empresario; por -

lo que los derechos de capital son derechos patrimoniales,-

distinción que se hace palpable en la fracción XVIII del ar-

trculo 123 Constitucional que habla del trabajo y del capi. -

tal. 
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(20) Por lo que cada factor de la producción se rige por 

sus prupios estatutos; los trabajadores por la legisla -

clón laboral y los patrones por la legislación civil o -

mercantil en cuanto a propiedad de bienes cosas, dere-

chos, etc. 

Por lo que sólo son sujetos del derecho del t.raL~ 

jo los obreros.jornaleros etc., y en general todo aquél 

que preste un servicio personal a otro mediante una re-

muneración según nos expresa el Dr. Alberto Trueba -

Urbina". 

En cualquier actividad subordinada o autónoma, -

Abogados, Médicos, Ingenieros, Técnicos, Deportistas, 

Artistas y muchos más, el prestador de servicios en -

los contratos de prestación de servicios del código ci -

vn en el mandato etc. " 

El artrculo 123 de nuestra Carta Magna establece 

la dignidad humana de los trabajadores, mediante su -

proyección proteccionista y reivindicadora de la clase-

(20) Dr. Trueba Urbina Alberto. - Nuevo Derecho del Trabajo. 
Segunda Edición. - Editorial Porrua. - México 1970 Pag. 231. 
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económicamente débil frente a sus opresores, los capi-

talistas quienes a través de la historia, han luchado y lu-

charán en el futuro en defensa de sus intereses, tratan -

do de conservar sus prerrogativas y en perjuicio de los-

trabajadores. 

(21) La esencia reivindicadora de la legislación 

fundamental del trabajo, ha la que denominarnos el lado-

invisible del artículo 123, se consigna categóricamente !. 

en el párrafo final del mensaje laboral y social y que re-

producimos en seguida: 

"Nos satisface cumplir con un deber como éste, -

aunque estemos convencidos de nuestra insuficiencia, po!. 

que esperamos que la ilustración de ésta H. Asamblea pe!. 

feccionará magistralmente el proyecto y consignará atina-

damente en la Constitución Polftica de la República, las b!:. 

ses para la legislación del trabajo que a de reivindicar los 

derechos del proletariado y asegurar el porvenir de nues -

tra patria". 

Las normas reivindicatorias de los derechos del -

proletariado son por definición aquellas que tienen por fi -

(21) Dr. Trueba Urbína Alberto. - Nuevo Derecho del Trabajo. -
Edición Porrua . - México 1970. - Pág. 235. 
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nalidad recuperar en favor de la clase trabajadora lo -

que por derecho le corresponde, o sea el pago de la plu! 

valfa. 

Los derechos reivindicatorios de la clase trabaja-

dora son estatutos jurfdicos que integran el artfculo 123: 

derecho de participar en los beneficios y derecho de aso-

ciación profesional y huelga. (22) 

El Maestro Trueba Urbina dice: la teorra integral-

es una fuerza impulsora de la más alta expresión jurfdi-

ca revolucionaria, de la dinámica social del artfculo 123 

Constitucional de 1917, en el presente y en el futuro y en 

cuya integración de bienestar social los grupos humanos 

débiles pugnan por alcanzar la socialización de la pro -

pia vida y de las cosas que se utilizan para el progreso-

social, identificándose asr con la clase obrera. 

(22) Dr. Trueba Urbina Alberto. - Nuevo Derecho del Trabajo. 
Página 232. 
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OBJETO DE LA TEORIA INTEGRAL. 

La teoria integral explica la teoría del derecho -

del trabajo para sus efectos dinámicos, como parte del -

derecho social y por consiguiente como un órden juridico 

dignificador, protector y reivindicador de los que viven

de sus esfuerzos manuales e intelectuales, para alean -

zar el bien de la comunidad obrera, la seguridad colect;!_ 

va y la justicia social que tiende a socializar los bienes -

de la producción estipula la práctica jurídica, jurfdico-r~ 

volucionaria de la asociación profesional y de la huelga, -

en función del devenir histórico de estas normas sociales; 

comprende, pues, la teorfa revolucionaria del articulo -

123 de la Constitución polftico-social de 1917, dibujada en

sus propios textos: 

l. - Derecho del trabajo, protector de todo el que -

presta un servicio a otro en el campo de la producción e -

conómica o en cualquier actividad laboral, ya sean obre -

ros, jornaleros, empleados al servicio del Estado, em -

pleados en general, domésticos, artesanos, médicos, ab.e_ 

gados, técnicos, Ingenieros, peloteros, toreros, artistas

etc.; es derecho nivelador frente a los empresarios opa -
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trones y cuya vigencia corresponde mantener incólume 

a la jurisdicción. 

Il. - Derecho del trabajo reivindicatorio de la el! 

se trabajadora para socializar los bienes de la produc -

ción en función de recuperar lo que le pertenece por la

explotación secular del trabajo humano que acrecentó el 

capital y propició el desarrollo económico de la Colonia

ª nuestros dfas. 

Es derecho legftimo a la revolución proletaria -

que transformará la estructura capitalista, por la inefi -

cacia de la legislación, de la administración y de la ju -

risdicción en manos del poder capitalista. 

111. - Derecho administrativo del trabajo constitu.!. 

do por reglamentos laborales, para hacer efectiva la pr2_ 

tección social de los trabajadores. Corresponde a la ad

ministración y especialmente al poder ejecutivo el ejer -

cicio de polnica-social y tutelar a la clase obrera al apg 

car los reglamentos no sólo protegiendo sino también re

dimiendo gradualmente a los trabajadores. 

IV. - Derecho procesal del trabajo, que como nor-

81 



ma de derecho social ejerce una función tutelar de los 

trabajadores en el proceso laboral, asr como relvintg_ 

cadora, fundada en la teoría del artículo 123 de la Con~ 

titución de 1917, en el sentido de que las Juntas de Con

ciliación y Arbitraje están obligadas a redimir a la el! 

se trabajadora, supliendo sus quejas o reclamaciones-

defectuosas. En los conflictos de naturaleza económica 

puede realizarse la reivindicación proletaria, más que 

aumentando salarios y disminuyendo jornada de trabajo, 

ate. , entregando las empresas o los bienes de la produE_ 

ci6n a los trabajadores, cuando los patrones no cumplan 

con el artículo 123 o la clase obrera en el ·proceso así -

lo planteé, pues el derecho procesal social no está limi-

tado por los principios de la Constitución Polrtica, de e -

sencia burguesa y sostenedora de la propiedad privada, -

ni ésta puede estar por encima de la Constitución social, 
• 

que es la parte más trascedental de la Carta Suprema de 

la Repllblica. 

En la aplicación conjunta de los principios básicos 

de la Teoría integral pueden realizarse en el devenir hi! 

t6rico la protección de todos los trabajadores, sea cua -
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lesfuera su ocupación o actividad, así como la reivindi

cación de los derechos del proletariado, mediante la s~ 

cialización del Capital y de las empresas, porque el 

concepto de justicia social del art!culo 123 no es sim -

plemente proteccionista, sino reivindicatorio, que bri

llará algún día por la fuerza dialéctica, de la Teoría !,!:.' 

tegral. haciendo conciencia clasista en la juventud y en 

la clase obrera. Precisamente la dialéctica marxista y

por lo mismo su característica reivindicatoria le da un

contenido esencialmente revolucionario, que no tienen -

los demás estatutos laborales del mundo. 

2. - LA DOCTRINA DE LA TEORIA INTEGRAL. 

La Teoría integral descubre las características -

propias de la legislación mexicana del trabajo. Y en la -

lucha por el derecho del trabajo, persigue la realizacióu

no solo de la dignidad de la persona obrera, sino también 

su protección eficáz y su reivindicación. Por ello, el de

recho social del trabajo es norma que beneficia exclusiv~ 

mente a la clase obrera y campesina y a quienes la for -

man individualmente, esto es, a los que prestan servi 

cios en el campo de la producción económica o en cual -
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quiera otra actividad humana, distinguiendose, por -

tanto, del derecho público en que los principios de -

éste son de subordinación y del derecho privado que -

es de coordinación de interés eritre iguales. Entre no

sotros el derecho social es precepto jurídico de la 

mas alta jerarqu1a porque esti:'l en la Constitución y -

del cual forman parte el derecho agrario, el derecho

del trabajo, y de la previsión social, asr como sus di! 

ciplinas procesales, identificadas en los artículos 27 y 

123. En la legislación mexicana, el derecho social es -

el sammum de todos los derechos protectores y reivi!! 

dicadores de los obreros, campesinos o de cualquiera -

económicamente débil, para compensar desigualdades y 

corregir injusticias sociales originarias del capital. 

En tal sentido empleamos la terminologia de der~ 

cho socJ.al y como parte de éste la legislación fundameE_ 

tal y reglamentaria del trabajo y de la previsión social. 

Los elementos de la Teorra integral son: el derecho so

cial proteccionista y el derecho social reivindicador. 
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EL DERECHO DEL TRABAJO PARA TODO PRESTADOR 

DE SERVICOS ES PROTECCIONISTA Y RElVlNDlCATORIO. 

La norma proteccionista del trabajo es aplicable 

no sólo al obrero-estrictu sensu-, sino al jornalero, e1E 

pleado, doméstico, artesano, técnico, ingeniero, aboga-

do, médico, artista, pelotero, etc. El derecho mexicano 

del trabajo tiene esta extensión que no reconocen otras -

legislaciones. La generalidad de los tratadistas dicen -

que el derecho del trabajo es el derecho de los trabajad~ 

res dependientes o subordinados, que en nuestro derecho 

del trabajo superó desde 1917 al identificarse con el dere-

cho social en el artfculo 123, haciéndolo extensivo a los -

trabajadores autónomos. De aqur se deriva el concepto de 

clase obrera en el cual quedan comprendidos todos los -

trabajadores: Del derecho obrero al derecho de la activi -

dad profesional y aplicable a todos los prestadores de ser 

vicios, inclusive los profesionales de las ciencias y de -

las artes. 

126 Cfr. ALBERTO TRUEBA URBINA. Diccionario de Derecho 
Obrero, Mérida, Yuc., 1935, Pág. 5. 



Claramente en el año de 1941, en nuestra obra -

Derecho Procesal del Trabajo, publicada en ésta ciudad, 

encaramos con precisión la otra parte de la Teorra in

tegral, el carácter reivindicador del derecho ciel traba

jo, esto es, su identificación plena en el derec:10 social. 

"La naturaleza del nuevo Derecho se deriva de -

las causas que originaron su nacimiento y de su objetivo 

fundamental; pudiendo concretarse asr: El Derecho del -

trabajo es reivindicador de la entidad humana desposer

da que solo cuenta con, su fuerza de trabajo para subsis

tir, caracterizándose por su mayor proximidad a la vi -

da; y significa la acción socializadora que inicia la 

trasformación de ~a sociedad burguesa hacia un nuevo -

régimen social de derecho." 127 

LA HUELGA : DERECHO REIVINDICA TORIO 

DE AUTODEFENSA. 

Siempre por la misma senda presentamos como -

derecho de autodefensa reivindicadora de los trabajadores: 

el derecho de huelga, como derecho revolucionario y co -

mo garantra social. En otra obra nuestra, Evolución de -
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la Huelga, publicada en 1950, expusimos con toda cla

ridad y sin lugar a dudas que: 

El derecho de huelga se mantendrá incólume en 

México, mientras subsista el régimen de producción -

capitalista, y éste derecho constitucional responde al

principio de lucha de clases: si en el futuro se supri -

miera o nulificara el derecho de huelga en nuestro 

pafs, en ese momento se encenderfa la tea de la revol.!:!_ 

ci6n social y nuestro pueblo estarfa en vta de realizar -

su bienestar material y su destino histd'rico; entonces, 

como consecuencia de esta -revolución se transforma -

rfa el Estado y sus instituciones. 

" En otras palabras menos crudas, cuando las -

desigualdades sociales sean menos fuertes, cuando la -

justicia social cobre vigor y sobre todo, cuando la nor -

ma moral reine otra vez sobre los hombres, las huelgas 

serán innecesarias." Mientras tanto queda en pié la nec~ 

sidad de la huelga para combatir las injusticias del capi

talismo y del industrialismo y para conservar el equili -

brio entre los factores de la producción , base esencial -
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de nuestra democracia económica. 

"Tal es la importancia que reviste el derecho de 

huelga". 

"En <:;l porvenir la huelga no sólo es una espera_!! 

za del proletariado para la transformación del régimen

capitalista, sino la piedra de toque de la revolución so

cial". 

En pié nuestra idea juvenil: el derecho social es -

reivindicatorio y la huelga es derecho social que en un -

momento dado transformará el régimen capitalista me -

diante el cambio de las estructuras económicas. 

Estas ideas las repetimos constantemente en la -

cátedra, con recio trepidar de catapulta, porque los der~ 

chos sociales de huelga y asociación profesional obrera.

forman parte de nuestra Constitución social y por lo mi~ 

mo son independientes de la dogmática polrtica de la pro-
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pia ConstituciOn. 

JUSTICIA SOCIAL REIVINDICATORIA. 

Y finalmente. nuestra idea de la justicia social va

más allá de lo que piensan los juristas y fil6sofos de nue~ 

tro tiempo, alln aqueI~os que enseñan que la justicia del -

derecho del trabajo como derecho de integración, regula

dor de relaciones entre los miembros de una clase social 

y el Estado en la función distributiva de la justicia social 

inclutmos como su base y esencia la acción reivindicato -

·ria, que no se satisface con el mejoramiento económico -

de la clase obrera, ni con normas niveladoras. Es indis -

pensable que la clase obrera recupere todo aquello que le

pertenece y que ha sido objeto de explotación secular • Por 

esto decimos en nuestro tratado de Legislación Social, M~ 

xico, 1954, que: 

"La justicia social es justicia distributiva, en el se~ 

tido de que ordena un régimen que las desigualdades tradi -

cionales han mantenido desordenadamente; s6lo establecido 

este orden se reivindica el pobre frente al poderoso. Tal -

es la esencia de la justicia social"l29 
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Esta es la JUsticia social del artfculo 123 reivin

dicadora y no sólo de equilibrio y mejoramiento econó

mico de la clase obrera. La reivindicación tiende al re 

parto equitativo de los bienes de la producción o socia

lización de éstos. Establecer el órden económico es so 

cializar los bienes de la producción, acabando el deso!. 

den que implica la mala distribución de los bienes. 

Asr redondeamos la Teorra integral en el libro y 

en la cátedra y excátedra, en conferencias y en diálo -

gos con estudiosos, redescubriendo el artículo 123, en

el cual se consignan tanto las normas igualadoras y di_g: 

nlficadoras, en una palabra proteccionistas de los tra -

bajadores, asr como los derechos reivindicatorios en

caminados a consumar la revolución proletaria que de

acuerdo con nuestra constitución social sólo implica -

rra el caQJ.bio de la estructura económica, socializan -

do las empresas y el Capital, por no haberse consegu_! 

do por medio de la evolución jurídica, pués ni la legis

lación ni la jurisdicción del trabajo lo han logrado ha! 

ta hoy, ni se lograrán con la nueva ley laboral de 1970. 
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3. - LA TEORIA INTEGRAL EN EL ESTADO DE 

DERECHO SOCIAL. 

En funci()n especffica de la teoría integral de de

recho del trabajo, investigar la complejidad de las rel! 

ciones no sólo entre los factores de la producción, sino 

de todas las actividades laborales en que un hombre -

preste un servicio a otro, o que trabaje para s! mismo, 

para precisar &U naturaleza, y señalar la norma apli -

cable, asr como determinar las funciones del Estado de

derecho social, en lo concerniente a la legislación del -

trabajo, las tendencias de su evolución y su destino his -

tórico. 

La teoría integral es, también, síntesis de la im

vestigación del derecho mexicano del trabajo de la histo

ria de las luchas proletarias, de la revolución burguesa· 

de 1910, que en su desarrollo escogió las angustias y el -

malestar de los campesinos y de los obreros, combatie!!. 

do en su evolución la explotación en los talleres y fábri -

cas, reviviendo el recuerdo sangriento de Cananea y Río 

Blanco, etc. , originando la ideología social del Congreso 

Consti~uyente de Querétaro de 1917, donde se estructura -
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ron los nuevos derechos sociales de los trabajadores -

frente a los explotadores y propietarios y frente al de • 

recho público de los gobernantes que detentan el poder -

político en representación de la democracia capitalista, 

asfmismo enseña la Teoría integral que los derechos P.2 

líticos y los derechos sociales no conviven en armonía -

en la Constitución de 1917, sino que están en lucha cons· 

tante y permanente prevaleciendo el imperio de la Cons· 

titución polrtica sobre la Constitución Social, porque el

poder público le otorga su fuerza incondicional y porque

la Constitución social no tiene más apoyo y más fuerza -

que la que le da la clase obrera. 

El Estado polrtico, a cambio de paz, y en los mo

mento de crisis polnica y cuando considera que el confo! 

mismo obrero puede perturbarse, expide leyes mejoran

do las condj.siones de trabajo, superando los derechos de 

los trabajadores, a ffn de que obtengan mejores presta -

ciones, reglamentando con fines proteccionistas diversas 

actividades laborales e incluyendo nuevas figuras ya pro

tegidas en el artículo 123, y convirtiendo en norma jurfd_! 

ca la jurisprudencia favorable a los trabajadores. 
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A la luz de la teoría integral, en ti Estado Je::-

derecho del trabajo Jos obreros, empleados, domésti-

cos, artesanos, técnicos, ingenieros, abogados, mé -

dicos, deportistas, artistas, agentes comerciales, 

taxistas, etc. Es más, hecha por tierra el conceptoª!! 

tlcuado de "subordinación" como elemento caracterrs -

tico de las relaciones de trabajo, pués el artrculo 123 -

establece principios igualitarios en estas relaciones con 

el propósito de liquidar evolutibamente e~ régimen de -

explotación del hombre por el hombre . En el campo de 

la jurisdicción o aplicación de bs leyes del trabajo por -

las Juntas de Conciliación y Arbitraje, o por los Tribuna-

les. 

En relación con los métodos utilizables en la -
Teoría integral como ciencia normativa social, consulte -
se la obra de DUVERGER MAURICE, Métodos de la Cien
cias Sociales, Ediciones Ariel, Barcelona-Carácas, 1962. 

Federales de amparo, debe redimirse a los trabaja-

dores no sólo mejorando sus condiciones económicas y su-

seguridad social, sino imponiendo un órden económico que 

tienda a la reivindicación de los derechos del proletariado, 

entre tanto, deberán suplir las quejas suficientes cómo actl 
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vidad social de la justicia burguesa que representa la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Y por altimo, la Teoría integral es fuerza día · 

léctica para hacer conciencia en la clase obrera, a fín 

de que materialice sus reivindicaciones sociales, pués 

a pesar de las actividades del Estado político, ni la le

gislación, ni la administración, ni la jurisdicción, que 

lo constituyen, por su función política o burguesa pro -

curarán el cambio de las estructuras económicas, lo -

que sólo se conseguiría a través de la revolución pral~ 

taria que algún día lleve a cabo la clase obrera. 

4. - RESUMEN DE LA TEORL.\ INTEGRAL. 

Frente a la opinión generalizada de los tratadis -

tas de derecho industrial, obrero o del trabajo, en el -

sentido c:te que esta disciplina es el derecho de los trab!_ 

jadores subordinados o dependientes, y ue su función -

expansiva del obrero al trabajador incluyendo en él la -

idea de la seguridad social, surgió nuestra TEORIA IN

TEGRAL DEL DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA PRE

VISION SOCIAL no como aportación científica personal, 
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sino como la revelación de los textos del articulo 123 -

de la Constitución mexicana de 1917, .anterior a la ter -

minación de la Primera Guerra Mundial de 1918 y fir -

ma del Tratado de Paz de Versalles de 1919. En las re 

laciones del epónimo precepco, cuyas bases integran -

los principios revolucionarios de nuestro Derecho del -

Trabajo y de la Previsión Social, descubrimos su nar~ 

raleza social proteccionista y reivindicadora a la luz -

de la Teorra integral, la cual resumimos aqur: 

lo. - La Teorra integral divulga el contenido del

artfculo 123, cuya grandiosidad insuperada hasta hoy i

dentifica el derecho del trabajo con el derecho social, -

siendo el primero parte de éste. En consecuencia nue~ 

tro derecho del trabajo no es derecho público ni dere -

cho privado. 

2o. - Nuestro derecho del trabajo, a partir del lo. 

de mayo de 1917, es el estatuto proteccionista y reivin -

dicádor del trabajador; no por fuerza expansiva, sino -

por mandato constitucional que comprende: a los obre -

ros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos, bu

rócratas, agentes comerciales, médicos, abogados, ar -
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crstas. deportistas, toreros, técnicos, ingenieros, etc., 

a toJo aquél que presta un servicio personal a oti o, me

diante una remuneración. Abarca a toda clase de trabaj! 

dores, a los llamados "subordinados o dependientes" y a 

los autónomos. Los contratos de prestación de servicios 

del Código Civil, asr como las relaciones personales en

tre factores y dependientes, comisionistas y comitentes, 

etc. , del Código de Comercio son contratos de trabajo. -

La nueva Ley Federal del Trabajo reglamenta activida -

des laborales de las que no se ocupaba la ley anterior. 131 

3o. - El derecho mexicano del trabajo contiene no! 

mas no sólo proteccionistas de los trabajadores, sino 

reivindicatorias que tienen por objeto que éstos recuperen 

la plusvaira con los bienes de la producción que provienen 

del régimen de explotación capitalista. 

4o. - Tanto en las relaciones laborales como en el 

campo del proceso laboral, las leyes del trabajo deben -

proteger y tutelar a los trabajadores frente a sus explota

dores, asr como las Juntas de Conciliación y Arbitraje, de 

la misma manera que el Poder Judicial Federal, están ob!!_ 

gadas a suplir a las quejas deficientes d~ los trabajadores 
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(Ar~. 107, fracción Il, de la Constitución.) También -

el proceso laboral debe ser instrumento de reivindic~ 

ci6n de la clase obrera. 

So. - Como los poderes polfl:icos son ineficaces 

para realizar la reivindicación de los derechos prole

tarios, en ejercicio del artrculo 123 de la Constitución 

social que consagra para la clase obrera el derecho a

la revoluci6n proletaria, podrán cambiarse las estruc

turas económicas, suprimiendo el régimen de explota

ción del hombre por el hombre. 

La Teorra integral es, en suma, no sólo la ex -

plicación de las relaciones sociales del Arrrculo 123 -

precepto revolucionario - y de sus leyes reglamenta -

rias - productos de la democracia capitalista - sino -

fuerza dialéctica para la trasformación de las estruc -

tura·s económicas y sociales, haciendo vivas y dinámi

cas las normas fundamentales del trabajo y de la pre

visión social, para bienestar y felicidad de todos los -

hombres y mujeres que viven en nuestro pars. 
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IV, - LA HUELGA SOCIAL. 

La huelga como derecho social a la luz de la -

teoría integral, no sólo tiene una función proteccioni! 

ta, sino reivindicatoria de los derechos del proletari!!_ 

·do pués a través de la misma puede obtenerse el pago 

de la plusvalfa mediante la socialización de los bienes 

de la producción, lo cual traería ·a la vez la supresión 

del régimen de explotación del hombre por el hombre. 

La huelga social o Revolucionaria: es la que rn~ 

difica las instituciones, las estructuras económicas y· 

en general toda la vida de la colectividad. 

La participación de utilidades, las primas de j!!_ 

bilaci6n, las primas de antigUedad, son conceptos rei -

vindicatprios porque tienden a que se devuelva al traba

jador la plusvalía (trabajo no pagado) de su trabajo. 

En el aspecto social se debe propugnar porque se 

establezcan más y mejores normas reivindicatorias en

beneficio de la clase trabajadora de México. 
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CONCLUSIONES 

1.- En méxico durante los años 1908 - 1909, los traba 

jadores concientes de la explotación de que eran -

objeto, llevaron adelante algunos movimientos de -

rebeldta y así estallaron las huelgas de Rro Blanco

Y Cananea, que fueron reprimidas con suma ener -

gfa, constituyendo los primeros actos de rebeldra -

del proletariado en contra del Gobierno y de las ef!! 

presas al no soportar las condiciones infrahumanas 

en que se encontraban, mismas que tuvieron gran -

des repercusiones políticas, puesto que un año más

tarde, los trabajadores empuñarran las armas bus -

cando como gran finalidad, el derrocamiento del ré

gimen porfirista, lo que trajo como consecuencia ei

glorioso movimiento armado de 1910, cuyos postula -

dos f•mdamentales motivaron la redacción e implan -

tación de los preceptos que contiene el Artículo 123 -

de nuestra Constitución Politica. 

2. - La Huelga como derecho de las coaliciones mayori

tarias, establecido en el artrculo 123 de la Constit!;l 



ción Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y su 

ley reglamentaria, la Ley J;ederal del Trabajo, es 

un instrumento de lucha para presionar al patrón -

y obligarlo a dar una justa satisfacción a las peti -

clones de los trabajadores, tendiente a lograr un -

verdadero equilibrio entre el capital y el trabajo. 

3. - Opino que el derecho de huelga es sin duda alguna -

la conquista social de más alcance en nuestro pars 

por la cual la clase trabajadora ha obtenido de los

patrones, mejoras en sus prestaciones económicas 

y por ello pienso que la Teorra Integral del Dr. Al

berto Trueba Urbina es acertadfsima. 

4. - La Huelga al ser ejecutada como derecho de los tr! 

bajadores, necesita que se cumpla con los requisi -

tos determinados previamente por la ley, tanto de -

forma, como de fondo y los contenidos en el contra

to de trabajo 

5. - Un movimiento de huelga debe limitarse al mero ac

to de la suspensión del trabajo, para alcanzar los oP

jetivos que señala el artfculo 450 de la Ley Laboral, 
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ya que los actos de violencia ejecutados por los -

trabajadores, o cuando escas dependen del gobier

no, o cuando la nación está en guerra, se califica

rá como huelga ilfcita por determinación Constit.!:!_ 

cional. 

6. - Los requisitos formales mencionados en la Nueva 

Ley Federal del Trabajo, son indispensables para 

que los tribunales del trabajo califiquen procesal

mente a un movimiento de huelga; pero en la rea -

lidad se ha visto en la mayorfa de los casos, no -

obstante que los trabajadores satisfacen esos re • 

quisitos, las Juntas de Conciliación y Arbitraje -

declaran inexistente un movimiento de huelga, ya 

que éstos tribunales están supeditados al poder !:_ 

jecutivo, que en un régimen capitalista como el -

nuestro, unicamente trata de sobrellevar las re -

laciones obrero patronales, aan cuando se leslo -

nen los intereses de los trabajadores, tratando -

de que un movimiento de huelga no prospere. 
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